
LEY 4/2004, DE 29 DE DICIEMBRE, DE MODIFICACIÓN DE TASAS Y DE
BENEFICIOS FISCALES DE ACONTECIMIENTOS DE EXCEPCIONAL

INTERÉS PÚBLICO.

(B.O.E. de 30 de diciembre)

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

El contenido de esta Ley abarca dos tipos de cuestiones de diferente naturaleza: por
una parte, se regulan en el Título I normas sobre tasas estatales, que deben ser objeto de
regulación por norma con rango de Ley, de acuerdo con lo previsto en la normativa básica
sobre tasas y precios públicos, y, por otra, se recogen en su Título II los beneficios fiscales
aplicables a determinados acontecimientos de excepcional interés público, que, asimismo,
han de ser regulados en norma con rango legal.  

………………………………………………………………………………………………...

III

La Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de Régimen Fiscal de las Entidades sin Fines
Lucrativos y de los Incentivos Fiscales al Mecenazgo, regula en su artículo 27 los
programas de apoyo a acontecimientos de excepcional interés público y, en particular, el
conjunto de incentivos fiscales específicos aplicables a las actuaciones que se realicen para
asegurar el adecuado desarrollo de tales acontecimientos. 

Asimismo, en el citado artículo se establece que dichos acontecimientos han de
determinarse por ley, y que ésta deberá regular, al menos, la duración del programa de
apoyo, la creación de un consorcio o la designación de un órgano administrativo que se
encargue de la ejecución del programa y de las certificaciones de gastos e inversiones, las
líneas básicas de las actuaciones que se organicen en apoyo del acontecimiento y los
beneficios fiscales aplicables a dichas actuaciones. 

En esta materia, se incluye una modificación de la disposición final primera de la
Ley referida con la finalidad de habilitar a la Ley de Presupuestos Generales del Estado
para regular los programas de apoyo a los acontecimientos de excepcional interés público
que puedan reconocerse en el futuro, de forma que puedan concretarse en la citada ley de
presupuestos los extremos a los que se refiere el apartado 2 del artículo 27 de la Ley
49/2002, de 23 de diciembre. La evidente vinculación con la previsión de ingresos y
beneficios fiscales que anualmente contiene la Ley de Presupuestos Generales del Estado
justifica la incorporación a esta del reconocimiento de estos acontecimientos y la fijación
de los aspectos relativos a su duración y a los órganos de control de la ejecución de los
programas en los que se concreten aquéllos. 

Además, esta ley da cumplimento al mandato contenido en la Ley 49/2002, de 23 de
diciembre, y recoge la regulación del programa de apoyo a la celebración del 250.º
aniversario de la finalización de la construcción de la Plaza Mayor de Salamanca,
denominado «Salamanca 2005. Plaza Mayor de Europa», y que, dada su trascendencia, se
considera como de excepcional interés público. 



Finalmente, se modifica el régimen fiscal del acontecimiento «Copa América
2007», contenido en la disposición adicional trigésima cuarta de la Ley 62/2003, de 30 de
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, con la finalidad de
hacerlo más operativo, introduciendo algunas mejoras técnicas, que se concretan en
exonerar de la obligación de matriculación en España de las embarcaciones y buques de
recreo o de deportes náuticos que se utilicen en el desarrollo de dicho acontecimiento. 

Asimismo, de acuerdo con la Comunidad Valenciana y a solicitud de ésta, se
establece la no sujeción al Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones de las adquisiciones
«mortis causa» y las cantidades percibidas por los beneficiarios de seguros de vida, cuando
el causahabiente o beneficiario haya adquirido la residencia en España como consecuencia
de su desplazamiento a dicho territorio con motivo de la celebración del mencionado
evento. Esta modificación, complementaria a las que pueda establecer la normativa de esa
comunidad autónoma en relación con el Impuesto sobre el Patrimonio y con el Impuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, está justificada en la
circunstancia de que la aplicación de la previsión contenida en el apartado 5 del artículo 24
de la Ley 21/2001, de 27 de diciembre, por la que se regulan las medidas fiscales y
administrativas del nuevo sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de
régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía, determina que puede resultar
aplicable la normativa del Estado en aquellos casos en que el causante o el donatario no
hubiera tenido su residencia habitual en la comunidad autónoma correspondiente durante
los cinco años anteriores que finalicen el día anterior al de devengo. Por ello se hace
necesario establecer la medida en una norma estatal. 

Por otro lado se considera que en las actuaciones encaminadas a asegurar el
adecuado desarrollo del acontecimiento «Galicia 2005. Vuelta al Mundo a Vela» (Volvo
Ocean Race), a realizar en las costas de la Comunidad Autónoma de Galicia, por la
importancia de este evento en el ámbito deportivo internacional y sus efectos económicos,
mediáticos y sociales, concurren las circunstancias necesarias para su declaración como de
excepcional interés público y aplicar también los beneficios fiscales máximos previstos en
el art. 27.3 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre. 

Se otorga una nueva prórroga para concluir el Inventario General de Bienes de las
instituciones eclesiásticas, para garantizar así su protección. 

Se amplía el plazo de duración del acontecimiento «IV Centenario de la primera
edición de El Quijote» hasta el 30 de junio de 2006, con lo que se posibilita la obtención de
más recursos provenientes del sector privado para la financiación de las actividades de
dicho Centenario. 

………………………………………………………………………………………………...



TÍTULO II

Beneficios fiscales aplicables a determinados acontecimientos de excepcional interés
público

Artículo decimoquinto. Beneficios fiscales aplicables a «Salamanca 2005. Plaza Mayor
de Europa». 

1. La celebración de «Salamanca 2005. Plaza Mayor de Europa» tendrá la
consideración de acontecimiento de excepcional interés público a los efectos de lo
dispuesto en el artículo 27 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las
entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo. 

2. La duración del programa de apoyo a este acontecimiento alcanzará desde el 1 de
enero de 2005 hasta el 30 de junio de 2006. 

3. La certificación de la adecuación de los gastos e inversiones realizadas a los
objetivos y planes del programa será competencia de un Consorcio que se creará conforme
a lo dispuesto en el artículo 27.2.b) de la citada Ley 49/2002, de 23 de diciembre. 

4. Se realizarán las actuaciones que aseguren el adecuado desarrollo del
acontecimiento. El desarrollo y concreción en planes y programas de actividades
específicas se realizará por el consorcio al que se ha hecho referencia en el apartado 3. 

5. Los beneficios fiscales de este programa serán los máximos establecidos en el
artículo 27.3 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre. 
………………………………………………………………………………………………...

Artículo decimoséptimo. Beneficios fiscales aplicables a «Galicia 2005. Vuelta al
Mundo a Vela». 

1. La celebración de «Galicia 2005. Vuelta al Mundo a Vela» tendrá la
consideración de acontecimiento de excepcional interés público a los efectos de lo
dispuesto en el artículo 27 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las
entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo. 

2. La duración del programa de apoyo a este acontecimiento alcanzará desde el 1 de
enero de 2005 hasta el 31 de diciembre de 2006. 

3. La certificación de la adecuación de los gastos e inversiones realizadas a los
objetivos y planes del programa será competencia de un Consorcio que se creará conforme
a lo dispuesto en el artículo 27.2.b) de la citada Ley 49/2002, de 23 de diciembre. 

4. Las actuaciones a realizar serán las que aseguren el adecuado desarrollo del
acontecimiento. El desarrollo y concreción en planes y programas de actividades
específicas se realizará por el Consorcio al que se ha hecho referencia en el apartado 3 de
este artículo. 

5. Los beneficios fiscales de este programa serán los máximos establecidos en el
artículo 27.3 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre.» 



Artículo decimonoveno. Beneficios fiscales aplicables al Programa de preparación de
los deportistas españoles de los Juegos de «Pekín 2008». 

1. El Programa de preparación de los deportistas españoles de los Juegos de «Pekín
2008» tendrá la consideración de acontecimiento de excepcional interés público a los
efectos de lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen
fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al me enazgo. 

2. La duración de este programa será de 15 de septiembre de 2005 a 15 de
septiembre de 2008. 

3. La certificación de la adecuación de los gastos e inversiones realizadas a los
objetivos y planes del programa será competencia de un Consorcio que se creará conforme
a lo dispuesto en el artículo 27.2.b) de la citada Ley 49/2002, de 23 de diciembre. 

4. Las actuaciones a realizar serán las que aseguren una adecuada preparación
técnico-deportiva de los deportistas españoles de los Juegos de «Pekín 2008». El desarrollo
y concreción en planes y programas de actividades específicas se realizarán por el
Consorcio al que se ha hecho referencia en el apartado 3 de este artículo. 

5. Los beneficios fiscales de este programa serán los máximos establecidos en el
artículo 27.3 de la Ley 49/2002, a excepción de lo contemplado en los apartados primero a)
y b) y tercero de dicho artículo. 

………………………………………………………………………………………………...

Disposición adicional tercera. 

Se amplía hasta el 31 de diciembre de 2005, el plazo establecido en el párrafo
primero de la disposición adicional decimoquinta de la Ley 44/2002, de 22 de noviembre,
de Medidas de Reforma del Sistema Financiero. 
………………………………………………………………………………………………...

Disposición derogatoria. 

Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior rango que se opongan
a esta Ley y, en particular: 

a) Los artículos 55 a 60 de la Tasa por inscripción catastral del Texto Refundido de
la Ley del Catastro Inmobiliario, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de
marzo. 

b) El apartado 32, «Certificado de seguridad radioeléctrica », del anexo del apartado
siete del artículo 12 de la Ley 14/2000, de 29 de diciembre, de Medidas Fiscales,
Administrativas y del Orden Social, modificado por el artículo 25.uno de la Ley 24/2001,
de 27 de diciembre. 

c) El artículo 18 de la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales,
Administrativas y del Orden Social. 

d) El artículo 16 de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales,
Administrativas y del Orden Social, y el artículo 16 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre,
de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social. 



Disposición final. Entrada en vigor. 

La presente Ley entrará en vigor el día 1 de enero de 2005. 


